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Honorable 
Juzgado Primero Civil Municipal del Distrito Judicial de Soacha 

Rad.                     2022-00883
Demandante            PROVISOC SA
Naturaleza              PROCESO REIVINDICATORIO 
Demandandos         JOSE MAURICIO SUSA PARDO
                          JUAN MANUEL SUSA PARDO
                          MARIA CRISTINA SUSA PARDO
                          GLORIA EUGENIA SUSA PARDO

Muy comedidamente me permito presentar a su despacho contestación de la demanda y  demanda de reconvención para el caso en referencia. 

Así mismo, este mismo correo con sus anexos son enviados a los correos relacionados por la parte demandante en el escrito de la demanda para su
respectiva notificación. 

Cordialmente.

Jose Luis Díaz
Abogado - Adm. Empresas
Cel. 3102081806
Email: jldiazb.ad@gmail.com

mailto:jldiazb.ad@gmail.com
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HONORABLE

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL

SOACHA - CUNDINAMARCA

E.S.D.

NATURALEZA DEL PROCESO: REIVINDICATORIO

RADICADO: No. 2022 - 00883

DEMANDANTE: PROVISOC S.A. NIT. 800.176.214-7

DEMANDADOS: JOSE MAURICIO SUSA PARDO

JUAN MANUEL SUSA PARDO

MARIA CRISTINA SUSA PARDO

GLORIA EUGENIA SUSA PARDO

Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

JOSE LUIS DÍAZ BARRIOS, abogado titulado, identificado con cédula de

ciudadanía No. 1.019.114.431 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional

No. 377.468 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de

APODERADO de la parte DEMANDADA respetuosamente me dirijo a su

despacho mediante el presente escrito para contestar la demanda formulada

por la parte actora en los siguientes términos:

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS:

1.1. Hecho primero: ES CIERTO, de acuerdo a la copia de la

escritura pública No. 2814 aportada por la parte demandante

como anexo de la demanda.

1.2. Hecho segundo: No nos consta.

1.3. Hecho tercero: No nos consta.

1.4. Hecho cuarto: ES CIERTO, de acuerdo a la copia de la

escritura pública No. 906 aportada por la parte demandante

como anexo de la demanda.

1.5. Hecho quinto: No nos consta.

1.6. Hecho sexto: NO ES CIERTO, debido a que mis representados

no ostentan la tenencia del inmueble, por el contrario ellos han

detentado en los últimos 25 años la posesión pacífica, pública e

ininterrumpida del inmueble en mención.

1.7. Hecho séptimo: No nos consta.

1.8. Hecho octavo: No nos consta.

1.9. Hecho noveno: NO ES CIERTO, ya que la demandante nunca

autorizó a ocupar los inmuebles. Por el contrario, para el año

1997 PROVISOC S.A. desapareció del proyecto y abandonó el
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desarrollo del mismo, dejando las casas sin terminar,

construidas solamente hasta la mitad del primer piso.

1.10. Hecho décimo: PARCIALMENTE CIERTO, ya que los aquí

demandantes nunca recibieron una autorización por parte de

PROVISOC S.A. para ocupar el inmueble. Frente al

incumplimiento y la ausencia de PROVISOC S.A. los

demandantes ocuparon el predio y con sus propios recursos

terminaron de construir su hogar. En este mismo sentido mis

representados no han recibido comunicación alguna tendiente a

pagar ninguna supuesta acreencia en favor de BANCO

GRANAHORRAR S.A.

1.11. Hecho undécimo: NO ES CIERTO, ya que los aquí

demandantes nunca recibieron una autorización por parte de

PROVISOC S.A. para ocupar el inmueble. Frente al

incumplimiento y la ausencia de PROVISOC S.A. los

demandantes ocuparon el predio y con sus propios recursos

terminaron de construir su hogar. En este mismo sentido mis

representados no han recibido comunicación alguna tendiente a

pagar ninguna supuesta acreencia.

1.12. Hecho duodécimo: No nos consta, pero los hechos que han

rodeado el desarrollo de la Ciudadela Perseo Real de Soacha son

el escenario propicio para que muchas personas hayan

adquirido la propiedad de sus viviendas por medio de la

prescripción adquisitiva de dominio. Así mismo, respecto al

hecho de que los residentes del sector son deudores

hipotecarios como sucesores procesales no nos consta.

1.13. Hecho decimotercero: No nos consta.

1.14. Hecho decimocuarto: No nos consta.

1.15. Hecho decimoquinto: NO ES CIERTO, los demandados nunca

han sido requeridos por PROVISOC S.A. ni en una, ni en

“varias” comunicaciones escritas, como menciona el

demandante.

1.16. Hecho decimosexto: No nos consta.

1.17. Hecho decimoséptimo: No nos consta.

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES:

ME OPONGO A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA por

carecer las mismas de fundamentos jurídicos y fácticos.

3. EXCEPCIONES DE MERITO:

3.1. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO

Como es bien sabido por este honorable despacho y ha sido

reiterado su concepto por la Corte Suprema de Justicia, la
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prescripción adquisitiva de dominio “es un modo de adquirir las

cosas ajenas cuando sus titulares las abandonan o sin que ello

acaezca, alguien las toma para sí, directa o indirectamente, a fin

de hacerlas suyas, ejerciendo señorío por un tiempo determinado.

Las adquiere, por tanto, quién las detenta materialmente y las

explota mediante hechos públicos, pacíficos e ininterrumpidos

durante el tiempo exigido por la ley”
1
. En esta definición es

posible extraer los elementos esenciales que exige la ley para la

efectiva declaración de dominio por esta vía, tales como: (i) que

verse sobre un bien susceptible de prescripción, (ii) pública,

pacífica e ininterrumpida y (iii) que exista plena identificación

del bien objeto de la acción. Así pues, dentro del caso que nos

compete (i) el litigio versa sobre el inmueble identificado con

folio de matrícula inmobiliaria 051-79245, lote de terreno de

carácter particular que es susceptible de ser prescrito; (ii) mis

representados en los últimos 25 años han poseído el inmueble

en cuestión de forma pacífica, pública e ininterrumpida,

características y hechos que resultarán probados con el

material probatorio aportado, material que permitirá identificar

que mis representados en el año 1995 celebraron contrato de

promesa de compraventa con PROVISOC S.A., seguido de ello

esta última desapareció sin mediar información e incumpliendo

con sus compromisos jurídicos adquiridos, que pasados 2 años

de no recibir ninguna información y al ver que el proyecto se

encontraba en abandono, para mediados de 1998 ocuparon el

lote en referencia; lote en el que encontraron únicamente a

medio terminar el primer nivel del inmueble y durante los

siguientes 22 años habitaron este lugar mientras que lo

terminaban de construir y adecuar con sus propios recursos y

sus propias manos, y estos 3 últimos años lo pusieron en

arriendo desde su posición como poseedores y/o propietarios.

Durante estos 25 años realizaron mejoras permanentes y actos

de conservación del inmueble, así como también asumieron el

pago de las cargas tributarias derivadas de ser propietarios del

inmueble. Así mismo, su ocupación y posesión ha sido de

público conocimiento de los vecinos y durante todo este tiempo

no han reconocido a nadie por tener mejor derecho sobre el

inmueble; (iii) el inmueble se encuentra plenamente

identificado.

1 Corte Suprema de Justicia, 25 Agosto 2021, SC3654-2021 Rad. No.
110013103026-2012-00286-01.
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3.2. DEMANDA DE RECONVENCIÓN

En los términos previstos en el artículo 371 del C.G.P.

reconvengo y presento por separado, dentro del mismo proceso,

demanda de reconvención, contra el presente requerimiento

efectuado por la parte actora ante su despacho.

3.3. TEMERIDAD Y MALA FE

El uso de la presente acción por parte de la parte demandante

está revestida de temeridad y mala fe, por una serie de

características. En primera medida, PROVISOC S.A. omite

relacionar en los hechos de la demanda hechos jurídicamente

relevantes dentro del proceso como fue la suscripción de una

promesa de compraventa celebrada entre los extremos

procesales en 1996. Este contrato fue incumplido por la parte

accionante a mediados de 1998 cuando sin mediar razón alguna

abandonó las obras dejando totalmente inconcluso el proyecto;

hecho que el suscrito considera especialmente relevante para

comprender el inicio de la relación jurídica en cuestión. En

segunda medida, la parte accionante relaciona hechos falsos en

los cuales manifiesta que PROVISOC S.A. autorizó ocupar las

viviendas, cuando desde su abandono mis representados no

tuvieron comunicación alguna con la accionante. Igualmente

presenta hechos falsos al manifestar que en numerosas

oportunidades presentó comunicaciones escritas a mis

representados con el propósito de que estos últimos pagaran la

acreencia que este relaciona; frente al particular nunca

existieron tales comunicaciones.

3.4. BUENA FE DE LOS DEMANDADOS

Mis representados dentro de todo el procesos y hechos que nos

compete en esta diligencia han actuado de buena fe. Desde

1995 mis representados legítimamente deseaban adquirir vía

compraventa, razón por la cual acudieron a PROVISOC S.A.

Frente al incumplimiento y desaparición de esta última, a

mediados de 1998 mis representados se vieron obligados a

ocupar lo poco que había construido PROVISOC S.A. con el

objetivo de no perder el dinero ya invertido. Seguido de ello y en

el transcurso de los últimos 25 años mis representados han

ocupado este inmueble de manera pública, ininterrumpida y

pacífica. Con los pocos recursos con los que contaban fueron

terminando su construcción, realizando su adecuación y

trabajando en sus acabados. Es así como a la fecha de hoy mis

representados poseen una casa modesta pero que ha sido
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resultado de muchos años de sacrificios y esfuerzos. En todas

sus acciones es posible identificar un actuar legítimo, revestido

de buena fe, transparencia e integralidad. En ningún momento

ejercieron la fuerza para tomar el inmueble, ni ocultaron sus

actos con mala fe.

3.5. LA GENÉRICA

Igualmente formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi

poderdante y que se encuentre demostrada en el trámite de

instancia.

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

4.1. Los anteriores expuestos junto con las excepciones y el ejercicio

de defensa de mi prohijada están sustentadas en la

jurisprudencia vigente, así como también en las siguientes

normas: Artículo 96 y 368 del C.G.P. y Art. 762, 763, 764 y 765

del Código Civil.

5. MEDIOS DE PRUEBA:

5.1. Documentales:

5.1.1. Contrato de promesa de compraventa celebrada entre

PROVISOC S.A. y los aquí demandados en el año 1995.

5.1.2. Copias de pago de algunos recibos de servicios públicos

que dan cuenta de la permanencia, titularidad y cuidado

del inmueble.

5.1.3. Copias de pago de impuestos prediales realizadas por mis

poderdantes.

5.1.4. Comprobantes de algunas compras realizadas para la

construcción de la vivienda, su mantenimiento y

adecuación.

5.2. Testimoniales:

5.2.1. Jose Mauricio Susa Pardo

5.2.1.1. CC 80.440.524 de Bogotá DC

5.2.1.2. Teléfono: 3155732018

5.2.1.3. Dirección: Cra 113 C # 145 - 14 Bogotá DC

5.2.2. Juan Manuel Susa Pardo

5.2.2.1. CC 79.827.552 de Bogotá DC

5.2.2.2. Teléfono: 3124490555

5.2.2.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.3. Maria Cristina Susa Pardo

5.2.3.1. CC 39.785.088 de Bogotá DC

5.2.3.2. Teléfono: 3138789965

5.2.3.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC
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5.2.4. Gloria Eugenia Susa Pardo

5.2.4.1. CC 52.299.631 de Bogotá DC

5.2.4.2. Teléfono: 3118737047

5.2.4.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.5. Gloria Estella Pardo Varela

5.2.5.1. CC 20.566.145 de Fusa

5.2.5.2. Teléfono: 3112849134

5.2.5.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.6. Zulith Moreno

5.2.6.1. CC 51578619

5.2.6.2. Teléfono: 3008540425

5.2.6.3. Dirección: Calle 24 Sur # 15 - 39

5.2.7. Jeison David Rico Medina

5.2.7.1. CC 1024552372

5.2.7.2. Teléfono: 3203213217

5.2.7.3. Dirección: Calle 24 sur # 15 C - 22

6. NOTIFICACIONES:

6.1. Para todos los efectos la parte demandada puede ser contactada

en las siguientes:

6.1.1. Email: jldiazb.ad@gmail.com

6.1.2. Teléfono: 3102081806

6.1.3. Dirección: Av. Calle 26 # 69 - 76 Torre 3 Oficina 1501 de

Bogotá D.C.

7. PERSONERÍA JURÍDICA:

7.1. Le ruego a su honorable dependencia que me sea reconocida

personería jurídica para actuar como apoderado de la parte

demandada en los términos y con las facultades que me fueron

otorgadas en el poder especial que he aportado como anexo a la

presente contestación de la demanda.

Cordialmente

____________________________________

JOSE LUIS DÍAZ BARRIOS

C.C. 1.019.114.431 de Bogotá D.C.

T.P. 377.468 del C. S. de la J.
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HONORABLE

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL

SOACHA - CUNDINAMARCA

E.S.D.

NATURALEZA DEL PROCESO: REIVINDICATORIO

RADICADO: No. 2022 - 00883

DEMANDANTE: PROVISOC S.A. NIT. 800.176.214-7

DEMANDADOS: JOSE MAURICIO SUSA PARDO

JUAN MANUEL SUSA PARDO

MARIA CRISTINA SUSA PARDO

GLORIA EUGENIA SUSA PARDO

Referencia: DEMANDA DE RECONVENCIÓN

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA

ADQUISITIVA DE DOMINIO

JOSE LUIS DÍAZ BARRIOS, abogado titulado, identificado con cédula de

ciudadanía No. 1.019.114.431 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional

No. 377.468 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de

APODERADO de los señores JOSE MAURICIO SUSA PARDO, JUAN

MANUEL SUSA PARDO, MARIA CRISTINA SUSA PARDO y GLORIA

EUGENIA SUSA PARDO quienes están correctamente identificados en los

poderes que me fueron otorgados, me permito presentar ante su honorable

despacho DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR PRESCRIPCIÓN

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO en contra de PROVISOC

S.A. NIT 800.176.214-7, la cual fundamento en los siguientes:

1. HECHOS

1.1. A mediados de 1995 mis representados celebraron contrato de

promesa de compraventa con PROVISOC S.A. En este contrato

PROVISOC S.A. se obligaba a transferir el derecho de Dominio y

la Posesión que esta última tenía sobre una vivienda de interés

social correspondiente al lote y la casa que en el mismo fuera

construida número 27 del lote bifamiliar número 14A de la

Manzana F, inmueble identificado con el Nro. de Matrícula

inmobiliaria 051-79245 de la Oficina de Instrumentos Públicos

de Soacha, del loteo de la Urbanización CIUDADELA PASEO

REAL.

1.2. Durante el año de 1996, mis representados cumplidamente

fueron realizando los pagos correspondientes a la cuota inicial

pactada y junto con ellos fueron obteniendo la aprobación del

subsidio de vivienda familiar.
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1.3. Para mediados de 1997 mis representados perdieron total

comunicación con PROVISOC S.A., esta última suspendió las

actividades en las oficinas usuales.

1.4. Inquietos por esta situación mis representados empezaron a

frecuentar el lugar donde se estaba desarrollando el proyecto

inmobiliario con objetivo de recibir una respuesta y para

evidenciar los avances de obra.

1.5. Para finales de 1998 mis representados, junto con otros

promitentes compradores que también habían sido

defraudados, se percataron definitivamente que en la obra no se

adelantaba ningún avance y la obra estaba completamente en

abandono.

1.6. Para 1999 un número importante de personas que habían

firmado una promesa de compraventa con PROVISOC S.A. y

que a la fecha no habían recibido ningún cumplimiento por

parte de esta, decidieron organizarse para que cada familia

tomara posesión del inmueble que se había prometido en

compra.

1.7. Cuando llegaron para realizar la distribución y organización de

unidades inmobiliarias no fue necesaria utilizar la fuerza o la

violencia en razón a que los predios se encontraban

completamente desocupados, no habían funcionarios ni

vigilancia de PROVISOC S.A., no existió en ningún momento

oposición por parte de esta y a las casalotes era posible ingresar

sin ningúna dificultad.

1.8. Igualmente en este momento ellos se encontraron con

inmuebles en un muy bajo porcentaje de avance de obra, es

decir: las viviendas no contaban con ventanería, no tenían

puertas, no tenían equipos sanitarios, estaban en obra negra y

únicamente contaban con muros a medio construir en un solo

nivel. Así mismo no contaban con servicios públicos instalados.

1.9. Esto supuso que cada vecino a medida de sus posibilidades y

con sus propias manos fue desarrollando, construyendo,

adecuando y equipando su vivienda con el objetivo de hacerla

habitable. Situación que fue especialmente desafiante para mis

representados y sus vecinos en razón a su baja capacidad

adquisitiva y sus recursos limitados.

1.10. A partir de 1999 y hasta el 2020 los señores Juan Manuel Susa

Pardo, Maria Cristina Susa Pardo, Gloria Eugenia Susa Pardo y

Gloria Estella Pardo Varela vivieron personalmente en el

inmueble. Desde el 2020 hasta la fecha de hoy mis

representados arrendaron el inmueble, y desde entonces

reciben el pago del canon correspondiente.
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1.11. Es decir que desde 1999 y a la fecha de hoy mis representados

han ocupado pacifica, pública e ininterrumpidamente el

inmueble en referencia actuando con ánimo de señores y

dueños, realizando actos de mejoramiento del inmueble como lo

fue la construcción de más del 80% de la casa, la instalación de

servicios públicos, la instalación de ventanería y puertas,

instalación de baterias sanitarias, y demás componentes que

permiten que un inmueble sea dignamente habitado. Así mismo

ha realizado actos de conservación tales como pago de servicios

públicos, conservación de fachadas y mantenimiento de las

tuberías esenciales; y junto con estos han realizado actos de

exteriorización de su propiedad como ha sido el pago de los

impuesto prediales y hasta el arrendamiento del mismo.

1.12. Es decir que en el caso de la referencia mis representados han

cumplido VEINTICUATRO (24) años de posesión del inmueble,

tiempo que supera ostensiblemente lo exigido por la ley para

una efectiva declaración de prescripción adquisitiva de dominio.

2. PRETENSIONES

Solicito respetuosamente al despacho que en aplicación a la

reconvención y mediante el proceso verbal de menor cuantía por

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, se hagan en fabor

de mis representados, los señores: JOSE MAURICIO SUSA PARDO

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.440.524 de Bogotá DC,

JUAN MANUEL SUSA PARDO identificado con cédula de ciudadanía

No. 79.827.553 de Bogotá DC, MARIA CRISTINA SUSA PARDO

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.785.088 de Bogotá DC y

GLORIA EUGENIA SUSA PARDO identificada con cédula de

ciudadanía No. 52.299.631 de Bogotá DC; y en contra de PROVISOC

S.A. NIT. 800.176.214-7 se sirva dictar sentencia definitiva sobre las

siguientes, o semejantes, declaraciones o condenas:

2.1. PRIMERA: Se declare que mis representados, los señores JOSE

MAURICIO SUSA PARDO identificado con cédula de ciudadanía

No. 80.440.524 de Bogotá DC, JUAN MANUEL SUSA PARDO

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.827.553 de Bogotá

DC, MARIA CRISTINA SUSA PARDO identificada con cédula de

ciudadanía No. 39.785.088 de Bogotá DC y GLORIA EUGENIA

SUSA PARDO identificada con cédula de ciudadanía No.

52.299.631 de Bogotá DC, han adquirido por prescripción

extraordinario de dominio el inmueble descrito y alinderado en

el hecho primero de la presente demanda, junto con todas sus

mejoras, anexidades, dependencias, servidumbres, etc.
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2.2. SEGUNDA: Ordénase la inscriçión de la sentencia en la oficina

de instrumentos públicos correspondiente

2.3. TERCERA: Se condene en costas y gastos a la demandada en

caso de oposición.

3. FUNDAMENTO DE DERECHO:

3.1. Invoco como fundamentos de derecho los artículos 673, 762,

918, 2512, 2518 a 2541 y s.s., del Código Civil; artículos 368 y

s.s. y 375 y siguientes del Código General del Proceso, la ley

1579 del 1 de octubre de 2012, Art. 371 del C.G.P

4. PROCESO

4.1. Con fundamento en el artículo 371 y siguientes del Código

General del Proceso, se debe dar trámite a la reconvención por

reunirse todos los requisitos que establece la ley para adecuar el

trámite a esas reglas procedimentales.

5. MEDIOS DE PRUEBA:

5.1. Documentales:

5.1.1. Contrato de promesa de compraventa celebrada entre

PROVISOC S.A. y los aquí demandados en el año 1995.

5.1.2. Copias de pago de algunos recibos de servicios públicos

que dan cuenta de la permanencia, titularidad y cuidado

del inmueble.

5.1.3. Copias de pago de impuestos prediales realizadas por mis

poderdantes.

5.1.4. Comprobantes de algunas compras realizadas para la

construcción de la vivienda, su mantenimiento y

adecuación.

5.2. Testimoniales:

5.2.1. Jose Mauricio Susa Pardo

5.2.1.1. CC 80.440.524 de Bogotá DC

5.2.1.2. Teléfono: 3155732018

5.2.1.3. Dirección: Cra 113 C # 145 - 14 Bogotá DC

5.2.2. Juan Manuel Susa Pardo

5.2.2.1. CC 79.827.552 de Bogotá DC

5.2.2.2. Teléfono: 3124490555

5.2.2.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.3. Maria Cristina Susa Pardo

5.2.3.1. CC 39.785.088 de Bogotá DC

5.2.3.2. Teléfono: 3138789965

5.2.3.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.4. Gloria Eugenia Susa Pardo
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5.2.4.1. CC 52.299.631 de Bogotá DC

5.2.4.2. Teléfono: 3118737047

5.2.4.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.5. Gloria Estella Pardo Varela

5.2.5.1. CC 20.566.145 de Fusa

5.2.5.2. Teléfono: 3112849134

5.2.5.3. Dirección: Cra 12 # 58 - 23 Bogotá DC

5.2.6. Zulith Moreno

5.2.6.1. CC 51578619

5.2.6.2. Teléfono: 3008540425

5.2.6.3. Dirección: Calle 24 Sur # 15 - 39

5.2.7. Jeison David Rico Medina

5.2.7.1. CC 1024552372

5.2.7.2. Teléfono: 3203213217

5.2.7.3. Dirección: Calle 24 Sur # 15c - 22

6. INSPECCIÓN JUDICIAL:

6.1. Con fundamento en el Nral. 9 del Art. 375 del C.G.P.

respetuosamente solicito al juzgado se sirva practicar

inspección judicial sobre el inmueble a fin de verificar los

hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la

posesión alegada, así es como la estación adecuada de la valla o

el aviso, las mejoras establecidas en el inmueble, entre otras

circunstancias que den al señor juzgador mayor claridad para

emitir en el fallo correspondiente.

7. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

7.1. Con fundamento en el Nral. 6 del artículo 375 del C.G.P

respetuosamente solicito al despacho que en el auto admisorio

de la demanda se ordene la inscripción de la demanda en el folio

de matrícula inmobiliaria Nro. 051-79245 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha.

8. SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

8.1. Con fundamento en el Nral. 6 del Art. 375 del C.G.P.

respetuosamente solicito al despacho se ordene el

emplazamiento de la personas que tengan o se crean con

derechos sobre el bien inmueble conocido con la matricula

inmobiliaria Nro. 051-79245 de la oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Soacha.

9. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA
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9.1. Le ruego a su honorable dependencia que me sea reconocida

personería jurídica para actuar como apoderado de la parte

demandada en los términos y con las facultades que me fueron

otorgadas en el poder especial que he aportado como anexo a la

presente.

10. NOTIFICACIONES

10.1. Para todos los efectos el suscrito y mis representados pueden

ser contactados en las siguientes:

10.1.1. Email: jldiazb.ad@gmail.com

10.1.2. Teléfono: 3102081806

10.1.3. Dirección: Av. Calle 26 # 69 - 76 Torre 3 Oficina 1501 de

Bogotá D.C.

10.2. Para todos los efectos la demandada puede ser contactada:

10.2.1. Email: provisosa@gmail.com - grupolopez.cont@gmail.com

10.2.2. Teléfono: —-----------

10.2.3. Dirección: Carrera 46 No. 22B - 20 Oficina 514 de Bogotá

DC

Cordialmente

____________________________________

JOSE LUIS DÍAZ BARRIOS

C.C. 1.019.114.431 de Bogotá D.C.

T.P. 377.468 del C. S. de la J.
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